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Presentación En una democracia las ideas tienen consecuencias sociales y cuando algún grupo las percibe, puede ingresarlas a la agenda social, que es el conjunto de los temas que una sociedad discute.1 En este tenor, los legisladores como representantes del pueblo deben responder a las demandas y expectativas sociales, planteando estos tópicos en las agendas legislativas. El quehacer parlamentario y, particularmente, la función legislativa esta confinada a un órgano denominado: Congreso o Parlamento. En el orden de gobierno federal, la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado y como parte del Constituyente Permanente tiene derecho de iniciar leyes o decretos. A la par, en el orden del gobierno local, el artículo 56 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato reconoce el derecho de iniciativa de ley o decreto al Gobernador del Estado; a los diputados al Congreso del Estado; al Supremo Tribunal de Justicia en el ramo de sus atribuciones; a los Ayuntamientos o Concejos Municipales; y a los ciudadanos. Actualmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato signa que La Junta de Gobierno y Coordinación Política tiene la atribución de establecer el programa legislativo y que la Secretaría General del Congreso –que depende de la Junta de Gobierno y Coordinación Política– tiene la atribución de elaborar la agenda parlamentaria semanal a partir de los acuerdos de las comisiones y de los presidentes de las mismas, la cual será difundida a más tardar el último día hábil de cada semana. En este contexto, en Apuntes Legislativos, presentamos en voz de los coordinadores de los grupos y representaciones parlamentarias del Congreso local, el quehacer legislativo que se proyecta para el Segundo Periodo del Segundo Año de Ejercicio Legal de la LXII Legislatura (del 15 de febrero al 3º de junio). Asimismo, se anexan de manera sucinta los temas de las agendas legislativas de las principales fuerzas políticas de las cámaras del Congreso de la Unión. En la Sección de la Biblioteca “José Aguilar y Maya” se recomiendan tres textos afines a la agenda política, que nuestros lectores pueden consultar de manera electrónica.



Atentamente



Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo



1



LAHERA Parada, Eugenio, Introducción a las Políticas Públicas, “Las políticas en la discusión de la agenda pública y el programa de gobierno”, FCE, Chile, 2004, p. 37 6
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1 INTERVENCIONES DE LOS GRUPOS Y REPRESENTACIONES PARLAMENTARIAS*



pretendan la solución a problemas de carácter económico, social, cultural y humano, así como coadyuvar en el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin hacer distingo por motivos de raza, sexo, idioma o religión. Resultan ser diversas las causas y los factores que provocan problemas entre la ciudadanía, que no han permitido encontrar soluciones para ser atendidos; entre otros, resulta oportuno citar el rompimiento de la unidad familiar, la migración, la pérdida de valores y costumbres, la marginación y la violencia.



DIPUTADO J. MARCO ANTONIO MIRANDA MAZCORRO DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Con su permiso señor presidente. Con la anuencia de la mesa directiva. Estimadas diputadas, compañeros legisladores. Señores representantes de los medios de comunicación, señoras y señores, amigos todos. Público en general. Muy buenos días. De manera muy sensible, expreso mi más sentido pésame a la familia del periodista veracruzano Gregorio Jiménez de la Cruz, a sus amigos y a sus colegas; la pérdida de una vida humana es una tragedia y más para la familia; sin duda un reto muy importante para cualquier ciudadano y más para los legisladores y para las autoridades para que este se aclare de manera pronta y expedida y se dé la justicia que se amerita. En este período de sesiones que hoy iniciamos, Nueva Alianza, en congruencia con el trabajo legislativo, mantendrá su participación de manera propositiva en las iniciativas que *



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso del Estado de Guanajuato del 15 de febrero de 2014.



Como factores políticos, considero la fragilidad de las instituciones democráticas y la falta de respeto por los derechos humanos. En el aspecto económico, es considerable mencionar la falta de educación de calidad, el desempleo, el subempleo, la extrema pobreza -en muchos casos- y la concentración de la riqueza en muy pocos, que al no ser atendidos de manera adecuada, contribuyen a crear tensiones entre los diferentes grupos sociales, entre ellos inequidad; pero que bien atendidos nos permite acabar con la psicosis que representa el terrorismo social provocado por la inseguridad, los extremos culturales y religiosos, la exclusión y la discriminación, privilegiando la cultura del diálogo y la no violencia. Señoras y señores diputados, para el año de 1994, la violencia, el terrorismo, la injusticia, la exclusión, eran constantes que nos preocupaban; para este 2014 existen las mismas variables sólo que más agresivas, como el racismo, la exclusión y discriminación contra minorías étnicas, trabajadores migrantes, inmigrantes, grupos vulnerables de la sociedad. 8
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Nos pronunciamos por el respeto, la apertura de ideas, la comunicación, la tolerancia y la libertad de conciencia; no sólo como un deber moral, sino una obligación política que sustenta la participación plural, la democracia y el estado de derecho, sin que ello signifique renunciar a las convicciones personales ni políticas y que asegura que toda persona es libre de practicar sus preferencias individuales y aceptar que los demás se adhieran o las rechacen conviviendo en la unidad y practicando la diversidad, sin atentar contra la dignidad humana de niños, mujeres, ancianos, periodistas, ciudadanos de la diversidad sexual, de distintas creencias religiosas y condiciones económicas y sociales. Resulta necesario mejorar la educación e impulsar programas que contribuyan al fortalecimiento de la legalidad, los valores de libertad, paz, justicia, democracia, solidaridad, igualdad, no discriminación y equidad de género, proponiendo políticas públicas y acciones para atender la desigualdad social en todos los rubros. Como lo he señalado, la responsabilidad es de todos y este Poder Legislativo tiene una tarea de singular importancia: legislar con imparcialidad y en favor de la propia ciudadanía y de la gente. Por eso hoy, congruente con mi compromiso, de frente y de cara a la propia sociedad, en el marco de respeto con las fuerzas políticas del estado, reitero que asumimos retos que demandan certeza, firmeza en el rumbo y claridad en los objetivos; que en lugar de rezagos brindemos respuestas; que la ciudadanía participativa asuma el rol que le corresponde; que el trabajo conjunto atienda la exigencia ciudadana de



reconstruir el ya muy desgastado tejido social. Ante los reclamos de la ciudadanía en temas de seguridad, legalidad y de los jóvenes que demandan educación pública de calidad, salud y fuentes de empleo; producto, sin duda en los foros que hoy hemos vivido que la demanda más sentida es el empleo y un empleo mejor pagado, para que puedan tener los jóvenes una expectativa muy superior en la entidad, son 1.8 millones de jóvenes. Nosotros promovamos el bienestar social, la reactivación y consolidación de la economía y el área productiva, revisemos que se mantengan sanas las finanzas públicas, anteponiendo la transparencia y combate a la corrupción en el cumplimiento de responsabilidades institucionales. Reconozco que Guanajuato cuenta con excelentes condiciones para el crecimiento, somos el sexto lugar -a nivel nacional- en unidades productivas; contamos con más de 180 mil. Hay una ocupación de casi 2.5 millones de personas, las exportaciones importan más de 11.8 millones de dólares; el estado ocupa el primer lugar como productor de cuero-calzado y petroquímica. En cuarto a alimentos, somos el sexto en electrodomésticos, el octavo en la industria automotriz y autopartes, en plástico y hule y en la industria química; sin embargo, como ciudadano y como legislador, siento una deuda y mi compromiso social sigue latente con los más de 2.5 millones de personas que siguen en la pobreza extrema, hacia ellos mantendremos nuestro trabajo legislativo para que también los más desprotegidos puedan sentirse orgullosos de Guanajuato. Nueva Alianza refrenda su compromiso de propiciar leyes que hagan 9
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crecer la economía de Guanajuato, generar empleos de calidad, disminuir la brecha de la desigualdad, por la inclusión de personas con discapacidad y ofrecer un futuro viable a todos los guanajuatenses, ampliando los espacios de participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones, con transparencia y rendición de cuentas. Las propuestas engloban las posturas de Nueva Alianza, acordes con nuestra plataforma y declaración de principios. En el tema político electoral nos permitirá, en su armonización, mejorar la competencia electoral, la regulación de los partidos políticos, fortalecer a los órganos administrativos de indígenas y rurales y coadyuvar en la implementación de una estrategia integral de seguridad pública. En Desarrollo Social, las prioridades serán lograr la transversalidad del presupuesto para el logro de la igualdad, impulsar una Ley de Salud Mental e implementar programas de abasto de medicinas para los usuarios de las instituciones de salud pública. En materia Cultural, Nueva Alianza impulsará las actividades de promoción de estímulos fiscales para apoyar la cultura y mejorar la infraestructura de las bibliotecas públicas. En Crecimiento Económico y el Empleo, promoveremos una revisión profunda al campo guanajuatense para aumentar la productividad que garantice la seguridad alimentaria del estado, reorientar los subsidios al campo para evitar la desforestación y conservar la biodiversidad, promover la implementación del seguro del desempleo como un derecho universal y social, entre otros.



La sustentabilidad es y será un eje articulador del trabajo legislativo, por lo que se mantendrá la revisión en la agenda común de la Ley para el Desarrollo Sustentable y se buscará proteger la utilización de las aguas del subsuelo. Guanajuato aporta al Producto Interno Bruto nacional el 3.8%, es el séptimo lugar de participación económica del país. Su vocación se ha orientado al sector primario (agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza), pero ha ido ganando importancia el sector industrial, en especial las manufacturas y las empresas que se han traído a Guanajuato. El 65% de su población enfrenta carencias de acceso a la seguridad social y el 54.2% tiene ingresos inferiores a la línea de bienestar, según el CONEVAL. Guanajuato no ha sido capaz atender a su población y vemos que la gente sigue saliendo de Guanajuato, muchas familias nuevas llegan al estado, pero son altos ejecutivos preparados para las nuevas empresas. Su avance es cierto pero de nada servirá ese avance si no se traduce en hechos reales y favorables, que impacten la vida de todos los guanajuatenses. En la vorágine del posmodernismo que vivimos, poco a poco, sin darnos cuenta, somos menos humanos, pero más digitales; más tecnológicos, pero menos sociales; más aislados, no de los demás sino de nosotros mismos. Estamos en un terreno pantanoso, sin duda, en donde lo que importa es tener, no el ser; en ese sentido, habría que preguntarnos por qué la incidencia en aumento de suicidios en gente joven, en 10
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adicciones, en madres solteras, en divorcios, en familias disfuncionales, abortos, alcoholismo, deserción escolar, pérdida/venta de recursos naturales, corrupción, indolencia individual y social, reformas, descrédito de todo. Es tiempo de reflexionar, de repensar lo que tenemos que hacer como legisladores; es por ello que desde este espacio le damos un voto de confianza al señor Gobernador Miguel Márquez Márquez, sin duda es el conductor del estado y no del pasado de quien debe de buscar, porque hoy las políticas públicas van en beneficio de todos y de cada uno de los guanajuatenses y, a veces, el pensar de manera piramidal nos lleva a veces, a ser secuestrados de la propia ciudadanía. Mi respaldo al señor gobernador Miguel Márquez Márquez para que de esta forma se olvide del pasado y asuma la rienda que corresponde del estado. Es cuánto señor presidente.



11



El Quehacer Legislativo 2ºPeriodo del II Año de Ejercicio Legal. LXII Legislatura



DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS GUERRERO, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO



Con su permiso señor presidente. Reitero la bienvenida al legislador de los Estados Unidos de Norteamérica, así como a todas las personas que nos acompañan en esta sesión y un cordial saludo a todas y a todos mis compañeros. El día de hoy iniciamos los trabajos del período que marca la mitad del tiempo de esta Sexagésima Segunda Legislatura; y para la diputada y los diputados que conformamos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, es un tiempo ideal para hacer un análisis del trabajo realizado y los retos para los períodos restantes. Al iniciar la legislatura pensábamos que necesitábamos contar con argumentos para poder contrarrestar la opinión pública desfavorable hacia la figura del diputado, dimos unos varios y vimos que seguía siendo insuficiente y concluimos que sólo el trabajo y esfuerzo diario iba a ayudar a dignificar la tan vapuleada figura del legislador. Tras año y medio de impulsar y apoyar las reformas que estamos seguros



producirán un efecto positivo para las y los guanajuatenses, hoy sostenemos que el balance es positivo pero como Asamblea hemos quedado aún cortos. El grueso del trabajo legislativo de este Congreso han sido leyes, leyes destinadas a abonar a la transparencia y rendición de cuentas, a la salud, a la adaptación del ser humano a su ambiente, a la educación, a la no discriminación y, en general, al reconocimiento pleno de los derechos humanos de las y los guanajuatenses; pero en materia de un ejercicio real de derechos humanos aún le debemos a Guanajuato. El reconocimiento de los derechos humanos sin una efectiva regulación que permita el ejercicio real de los mismos es sólo retórica vacía y demagogia. Una ley declarativa que no se acompañe de los ordenamientos que permitan a los habitantes de nuestro hermoso estado gozar en plenitud de sus derechos humanos, es como si no existiera esa ley. Hemos quedado a deber en materia de representatividad, base misma de la vida democrática de este país y el sistema de partidos políticos del que surgimos todos los aquí presentes. Vale la pena reflexionar, a un año y medio de esta legislatura, si como uno de los poderes de Guanajuato hemos cumplido el encargo pensando en quienes nos eligieron y por quien protestamos guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanan; si hemos alejado moralismos y convicciones personales de nuestras decisiones como legisladores y si hemos apoyado lo que es conveniente para todos y no sólo para unos cuantos, y si hemos representado aquello que ofrecimos y prometimos cuando les dijimos a los ciudadanos de Guanajuato que cada uno de nosotros éramos la mejor opción. No debemos como Asamblea contribuir y seguir contribuyendo a una sensación 12
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generalizada de que las y los ciudadanos, las y los diputados a esta y otras legislaturas, somos una clase aparte y habitamos en realidades distintas. La diputada y los diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México el cual me honro en coordinar, nos interesamos por ti guanajuatense; no somos nada distintos contigo, somos como tú Guanajuato, para nosotros no hay clase política y pueblo; somos como tú; padres, madres o miembros de una familia por la que nos esforzamos día a día, nos inquieta el rumbo financiero de este país, nos preocupa tener un trabajo y fuente de ingresos para poder subsistir, nos ocupa que las condiciones económicas de México, especialmente las de Guanajuato fomenten un desarrollo de todos los vecinos del estado, lo que hoy tenemos es resultado del esfuerzo que hemos construido y que seguiremos construyendo; por eso sostenemos que es hoy el momento de definir cuál será el sello distintivo de esta Sexagésima Segunda Legislatura; ¿homologaciones, útiles o necesarias, pero poco innovadoras?; legislación secundaria que se genera por mandato? ¿Leyes declarativas que no son más que principios que no permean a una realidad? Es momento, compañeras y compañeros diputados, a año y medio de concluir esta Sexagésima Segunda Legislatura, de generar las propuestas que han de mover a Guanajuato, no perdamos tiempo para cambiar lo que se debe reformar para que los derechos humanos de las y los guanajuatenses, hombres, mujeres, niñas y niños, adultos mayores, personas con discapacidad y personas con ideologías y preferencias distintas, sean, no sólo respetados, sino ejercidos en plenitud sin una recomendación de por medio.



Por ello y con el diálogo que ha caracterizado a esta Sexagésima Segunda Legislatura, reitero a las fuerzas políticas representadas aquí a encontrar nuestras coincidencias a pesar de nuestras visibles diferencias porque creemos que cada uno de los 36 hombres y mujeres diputados a esta Legislatura tenemos sobrada capacidad de generar legislación a la altura de lo que Guanajuato necesita en este momento, como ya lo hemos demostrado en temas trascendentales que han sido materia de reformas que hoy son una realidad. Si hay que ir en contra de lo establecido que se haga, si hay que variar los sistemas, ¡hagámoslo! no tengamos miedo en migrar hacia lo desconocido. Si hay que mirar más allá de nuestras concepciones morales para generar un respeto irrestricto a los derechos básicos de los habitantes de Guanajuato, es hora de dejar de intentar encuadrar la ley en opiniones personales o demagogias. Hoy el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México reafirma su compromiso de generar las iniciativas que van a lograr que el cuidado y la preservación del medio ambiente por parte de las y los guanajuatenses y sus autoridades sea tan necesario como el aire mismo, que el municipio se fortalezca, que tenga una real autonomía, que las legislación penal y civil sirva para garantizar a todas y todos quienes habitamos en Guanajuato el derecho a una vida digna, a una alimentación, a la salud, a la autodeterminación, a la libertad y a la justicia; generaremos también las opciones para que los servidores públicos seamos eso, personas al servicio de quienes con su trabajo y sacrificio aportar al erario, abonando a la fiscalización real, al trabajo legislativo eficiente y efectivo; fortaleciendo de paso la democracia en nuestro histórico estado.
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Cada uno de los hombres y mujeres que hoy estamos en una curul de este recinto representamos no nuestros intereses personales, sino los principios del instituto político que nos postuló; lo que ofertamos al pedir el voto, pero sobre todo lo que las y los guanajuatenses necesitan para vivir sus derechos humanos tal cual lo mencionan los códigos políticos, tratados y convenciones internacionales. Refrendamos nuestra intención de que esta Sexagésima Segunda Legislatura sea conocida por ser una legislatura socialmente responsable; que llevó, desde los derechos humanos más básicos como medio ambiente sano, educación y salud, hasta los de mayor complejidad como son los relacionados con condiciones dignas de trabajo, de la inmaterialidad del concepto a la realidad cotidiana de las y los guanajuatenses.



La diputada y los diputados del Partido Verde Ecologista de México aquí seguimos guanajuatense, ofreciéndote trabajar hombro con hombro contigo de forma responsable y abierta para mejorar tus condiciones de vida, nuestro compromiso es mover a Guanajuato por medio de las reformas constitutivas de un estado de derecho y no declarativas, la fiscalización y el trabajo diario que para ello estamos obligados a caminar por los callejones, calles y comunidades de nuestro estado conociendo los problemas reales para por ellos legislar de forma eficiente y eficaz. Es cuánto señor presidente. .



Sabemos que es una dura labor la que se requiere, un constante esfuerzo pero para eso estamos hoy aquí; aquí estamos las diputadas, las diputados, personal, asesores, asistentes, vecinos de Guanajuato; por ello la diputada y los diputados que conformamos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, les pedimos de su trabajo constante e invaluable participación porque creemos que es posible mover Guanajuato mediante una responsabilidad social. Ser socialmente responsable no es siempre lo que más llama la atención o no es lo más redituable en el corto plazo, pero recibiremos nuestra recompensa el día de mañana cuando al término de nuestro encargo digamos con la frente en alto a las y los guanajuatenses que hicimos más de lo que estábamos obligados a hacer por los habitantes de Guanajuato.
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En consecuencia con lo anterior, nuestra agenda legislativa fue construida sobre los cimientos levantados para ayudar a construir una estructura social más justa, equitativa y enmarcada en el respeto de la diversidad en sus múltiples facetas.



DIPUTADA MA. GUADALUPE TORRES REA, REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Compromisos, retos y prospectivas para este periodo ordinario de sesiones. Con la venia de la presidencia. Compañeras y compañeros legisladores. Señoras y señores. El filósofo mexicano Enrique Dussel afirma que »el noble oficio de la política es una tarea patriótica, comunitaria y apasionante.» Hoy estamos aquí para cumplir con esa tarea, que en el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hemos convertido en un compromiso vital encomendado a través del voto de miles ciudadanos guanajuatenses que nos perciben como una opción viable para representarlos. Estamos construyendo una renovación ética y práctica porque estamos convencidos de que la ciudadanía anhela signos de esperanza tan necesaria en tiempos complicados como los que vivimos, donde la brecha de desigualdad y la descomposición del tejido social son cada vez más evidentes y permiten la penetración del crimen organizado e incluso en lugares de nuestro país han logrado sustituir a las instituciones del estado.



El grupo parlamentario que tengo la responsabilidad de coordinar, presentó a inicios del periodo ordinario pasado siete iniciativas. Es necesario y obligatorio de esta soberanía brindar certeza jurídica e igualdad de condiciones en trato y oportunidades a cualquier ser humano, sin importar su condición y preferencias. Por ello presentamos, en el ámbito de una concepción de los Derechos Humanos y la protección a sectores vulnerables como brújula para la izquierda, una propuesta para crear la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, misma que lleva la iniciativa de reforma al artículo primero de nuestra Constitución local con el propósito de homologarlo al artículo primero de la Constitución Federal, cuyo dictamen fue aprobado por unanimidad por los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de esta soberanía. Afortunadamente en materia de Derechos Humanos se ha avanzado mucho, recientemente fue aprobado un amparo para que personas del mismo sexo puedan contraer matrimonio en el estado de Guanajuato, el clima legislativo está cambiando y debemos responder asertivamente a las exigencias de nuestros tiempos. Lo anterior habla de que en nuestro estado existe un ambiente político distinto al pasado, donde existe una mayor apertura al reconocimiento de una 15
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realidad, dejando de lado atavismos conservadores. Reconozco la actitud de mis compañeros de otros partidos y que esperamos siga el mismo trámite ante el pleno de esta soberanía. También es importante seguir convocando de manera respetuosa, pero responsable, para que sigamos construyendo un andamiaje legislativo que propicie un mejor desarrollo de nuestra sociedad. De igual manera presentamos la iniciativa de Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes, pues disminuir o menguar la calidad de ser humano de otro individuo y tratar con desprecio a otro ser humano es un obstáculo para consolidar la democracia y el avance igualitario de nuestra sociedad. En materia de salud pública, también propusimos ante esta honorable Asamblea dos iniciativas: una para dar atención integral al cáncer de mama y otra para prevenir, tratar y controlar la diabetes. Ambas patologías cobran, año tras año, la vida de miles de personas y adicionalmente representan un gasto significativo para el sector salud. En últimas fechas se ha manifestado, ante el estupor de la sociedad guanajuatense, la violencia contra la mujer, lo que ha atentado contra su dignidad y ha cobrado gran cantidad de vidas. Este hecho estremecedor pone en relieve un mal social que debemos enfrentar como legisladores, funcionarios públicos y actores sociales. Por lo anterior, presentamos una iniciativa para adicionar a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia un apartado para crear una Unidad Especializada en Investigación de delitos cometidos contra mujeres por razones de género. Como una medida paliativa, también propusimos una Ley para otorgar Apoyo Alimentario a Madres Solas.



Nuestro trabajo legislativo está sustentado en diagnósticos serios que incluyen una visión a corto, mediano y largo plazo. Sin lugar a dudas, nuestro estado se encuentra en constante crecimiento demográfico y urbano. Existen signos innegables de un fenómeno de conurbación inevitable de varios de nuestros municipios. Por lo anterior, hemos advertido que comenzarán a proliferar problemas relacionados con las áreas limítrofes en las zonas metropolitanas de la entidad y no se cuenta con un decreto o documento idóneo que establezca la delimitación territorial de los 46 municipios de nuestro estado. Por ello formulamos una iniciativa de Ley para la Delimitación y Solución de Conflictos Territoriales Intermunicipales del Estado de Guanajuato, con la finalidad de contar con un ordenamiento legal que brinde soluciones técnicas, jurídicas y políticas a las indefiniciones que pudieran suscitarse en el presente y en el futuro inmediato, estableciendo procedimientos que brinden seguridad y certeza a los municipios mediante la celebración de los posibles convenios intermunicipales o la intervención jurisdiccional de ser necesaria. Este breve recuento compila nuestra labor legislativa. Las anteriores iniciativas se encuentran radicadas en sus respectivas comisiones. Fue sólo el inicio del proceso parlamentario, nuestro principal compromiso será defenderlas mediante el debate y deliberación responsables para que puedan ser dictaminadas, aprobadas, sancionadas y publicadas y sean aplicables en nuestro estado para dar resultados contundentes a la sociedad a la cual nos debemos. El país atraviesa un momento crucial en la reestructuración de las instituciones democráticas. Se ha emprendido una ruta de reformas de gran 16
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calado y nuestro reto para este periodo ordinario de sesiones consistirá en impulsar y vigilar que estas reformas se homologuen en lo que corresponde y se concreten en nuestra entidad federativa. Velaremos para que éstas se hallen a disposición del pueblo y del fortalecimiento de la vida democrática pues, como lo señala el artículo tercero constitucional, un sistema democrático debe ser aquel que se sustente a una estructura jurídica, pero también debe ser un sistema de vida fundado en la perfectibilidad constante del adelanto económico, social y cultural de nuestra sociedad. En ese tenor, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática será agente activo en la homologación y construcción de la reforma político-electoral, para que a través de ella la ciudadanía guanajuatense comparta una participación decidida y no se limite a emitir un sufragio. Trabajaremos para construir los acuerdos necesarios para que el sistema político electoral sea la herramienta que nos permita avanzar hacia la consolidación y la alternancia democrática como la llave de acceso a una situación social con menos rezagos y con mayor equidad, igualdad y justicia; con el único propósito de contribuir a la construcción de ciudadanía, con todo lo amplio que el concepto implica. Aprovecho este espacio para referir la importancia de uno de los aspectos que trae consigo la reforma ya publicada en el ámbito federal y que fue un logro principalmente de las mujeres progresistas y de lucha de la izquierda mexicana: la paridad electoral, que ya es un hecho no solo en el Partido de la Revolución Democrática, sino en nuestro país. De ahora en adelante, todas las mujeres tendremos igualdad de



condiciones para acceder a candidaturas y, con ello, a los espacios de elección. Otro gran reto que debemos afrontar es el incidir en la generación de una cultura administrativa transparente y que rinda cabalmente cuentas a la sociedad. Presentaremos iniciativas legislativas para erradicar y castigar la corrupción en que incurren algunos gobernantes o funcionarios públicos, debiendo ser protagonista en la construcción de la práctica honesta de lo político. Generaremos las iniciativas que construyan los instrumentos formales y administrativos que eviten hacer del poder vanidad, ostentación, despotismo y un parásito que impida el desarrollo armónico de un pueblo, destacando la necesaria autonomía plena de los órganos o entidades encargados de fiscalizar y controlar los recursos públicos, así como de las instancias jurisdiccionales encargadas de revisar la legalidad de los actos jurídico-administrativos. El trabajo legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se sustenta en su carácter de representantes populares y en nuestra condición de gente que surgimos de la sociedad misma y, en especial, de la gente más humilde. Si mostramos estadísticamente el estado que guarda nuestra entidad federativa, nos daremos cuenta de los desafíos que se enmarcan en el horizonte: un rezago educativo que, según el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo, asciende al 49.1 por ciento. Soy representante popular, pero también soy madre de dos hijos, soy mujer forjada en el trabajo, y desde las mediciones oficiales pero también desde 17
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la vida cotidiana puedo dar cuenta de la problemática que representa no tener las oportunidades de acceso a una educación de calidad y a un empleo digno remunerado justamente. Tan sólo durante el último trimestre del año pasado, la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral reportó una tasa de desocupación laboral superior al 5 por ciento. He vivido de cerca la preocupación de inseguridad y de impunidad, de las alarmantes cifras de asaltos, extorsiones e ilícitos que se cometen a diario en nuestro entorno. La Procuraduría General de la República informó que durante 2013 en nuestro estado fueron cometidos 7 mil 182 delitos del fuero federal, entre delitos contra la salud, robo y delitos contra la integridad personal. También se reportaron 641 homicidios dolosos, 17 secuestros, 466 extorsiones, 477 robos de vehículos con violencia y 3 mil 596 robos de vehículo sin violencia. Sería lamentable que la sociedad guanajuatense se habitúe a vivir en la zozobra y el temor. Es urgente que comencemos a construir ciudadanía, donde todos nos hagamos responsables de nuestra cotidianidad, donde todos nos reconozcamos como parte de un mismo planeta, de un mismo país y de un mismo estado; donde construyamos una entidad donde ningún ser humano pueda ser objeto de vejaciones debido a su género, situación social, económica o cultural; por su de edad, origen étnico o racial o por preferencia sexual, donde superemos una realidad indicadora de que cada año la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato abre más de 500 expedientes de quejas relacionados con acciones discriminatorias. Orgullosamente puedo afirmar que mi origen me ha hecho mucho más sensible y más cercana a las personas



que sufren una condición económica precaria. En Guanajuato existe el vergonzoso porcentaje de 48 por ciento de nuestra población viviendo en la pobreza. Uno de cada dos guanajuatenses padece esta endemia social. Es urgente que se implementen las políticas públicas necesarias para combatir la pobreza y con ello disminuir las otras problemáticas sociales que azotan la entidad. Estas son cifras frías que muestran crudamente una realidad que está allá afuera y que nos desafía como servidores públicos. No ganamos nada tratando de encubrir estos males, maquillando porcentajes, haciendo arreglos cosméticos para no perder prestigio político; ¡al contrario!, a estas cifras hay que darles la cara con total responsabilidad. La violencia que preocupa a los habitantes de los municipios guanajuatenses no puede ser arrojada a responsabilidades de terceros o de estados vecinos. Los atentados, las balaceras en vía pública, la prosperidad de delincuentes ligados al crimen organizado en nuestras ciudades no son sólo producto de un efecto cucaracha, es algo más complejo que obedece a un deterioro construido durante muchos años por el desdén, la negligencia e, incluso, la complacencia de la clase política que ha tenido el control de las instituciones nacionales y en nuestro estado. Si deseamos erradicar estos fenómenos nocivos, es necesario reconocer que se deben al deterioro del tejido social de nuestro estado y a los actos de omisión y vacíos que han dejado nuestras instituciones. A estos problemas hay que darles solución, la sociedad así nos lo demanda.
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El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática está dispuesto a entablar una lucha basada en principios éticos, siempre dispuestos al diálogo y a la construcción de acuerdos y consensos en beneficio de todos los guanajuatenses. En el grupo parlamentario que coordino estamos dispuestos a dignificar el noble oficio de la política. Por ello aprovecho la presencia de todos los poderes de la entidad en esta casa que alberga a los representantes de los guanajuatenses, para que sumemos esfuerzos y antepongamos el reconocimiento de una realidad complicada, frente a la construcción de un discurso de estado que sólo existe para unos cuantos. Se requiere la atracción de inversión, pero también requerimos una política más clara y contundente de impulso para el desarrollo social, económico y cultural de nuestros guanajuatenses. Es cuánto señor presidente.
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Muchas gracias. Con su anuencia señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. Distinguidos invitados. Apreciados representantes de los medios de comunicación. Tal y como lo mandata el artículo 51 de nuestra Constitución Política para el Estado de Guanajuato, emprendemos el segundo periodo ordinario de sesiones correspondiente al segundo año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso, en el que continuaremos con el trabajo parlamentario que actualiza su agenda en cada etapa legislativa, con el propósito fundamental de responder a los requerimientos jurídicos y sociales de los guanajuatenses que nos impulsan a promover reformas y adecuaciones concretas orientadas a la procuración de su desarrollo y bienestar. El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional que me honro en coordinar, reitera nuestro unánime esfuerzo por intensificar los resultados alcanzados en la primera mitad de nuestra encomienda legislativa que, en su balance, nos indica una diligente actividad como refiere el Diario de los Debates,



donde se asientan las 57 sesiones plenarias de índole ordinaria, 11 de la Diputación Permanente, aunadas a las 274 reuniones de trabajo realizadas por las diversas Comisiones Permanentes del Congreso y la construcción de acuerdos en la Junta de Gobierno y Coordinación Política, donde en nuestra gestión hemos privilegiado la tolerancia y el respeto al pluralismo político de esta Asamblea, en el cumplimiento de nuestras obligaciones de representación y corresponsabilidad en la tutela de los asuntos públicos y la concreción de las normas que regulan la convivencia social entre los guanajuatenses. La conformación actual e histórica del Poder Legislativo, la primera en años con un mayor equilibrio entre las fuerzas políticas representadas, se ha distinguido por la búsqueda incesante de una armonía que ha permitido consensos suficientes para alcanzar dictámenes por unanimidad y de holgada mayoría en reformas a nuestra Constitución Política Local, a los Códigos Civiles, Penales y Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como las normatividades que resultaban urgentes como la Ley para el Desarrollo y la Competitividad Económica para el Estado, o la correspondiente a la Protección de los Adultos Mayores. Compañeras, compañeros diputados, nuestro interés como Grupo Parlamentario es forjar estrategias comunes para hacer frente a los retos y contradicciones que tenemos por delante. ¡Miren ustedes!, vivimos en un estado en el que junto a una bonanza de inversiones sin precedentes, subsiste la penuria más atroz en el campo, ¡y no se diga en nuestros barrios y colonias! La economía crea oportunidades para algunos, pero excluye a demasiados.
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La interdependencia y la apertura de las fronteras nos unen cada vez más, mientras que la intolerancia abre brechas entre unos y otros. La ciencia ofrece posibilidades sin límites y, sin embargo, las enfermedades cobran la vida de una persona cada minuto. Los avances de la tecnología nos permiten comunicarnos en menos de un segundo con lugares situados a miles de kilómetros, pero también proporcionan instrumentos a la delincuencia para llevar a cabo sus planes de trastocar la paz y la estabilidad de las personas de bien en esa misma fracción de segundo. En este proceso el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ha estimulado al seno de este Poder Legislativo, el diálogo y la participación de los sectores social, económico y político para generar condiciones favorables que alienten el crecimiento económico, la seguridad y el desarrollo social, en colaboración con los demás poderes de la entidad. Es prioritario para nosotros ampliar nuestra cultura democrática, donde se privilegie por encima de antiguas prácticas de autoritarismo o ejercicio irreflexivo del poder, ya que aspiramos a lograr relevantes medidas que doten de mayor dinamismo a la vida política de nuestro estado. Por eso, como priistas hemos hecho énfasis, y seguiremos haciéndolo, para que la labor parlamentaria de este Congreso contribuya con celeridad al mejoramiento de todos nuestros cuerpos legales, atentos al interés de los guanajuatenses, que reivindique el desempeño legislativo y fortalezca la presencia social de las y los diputados. De manera especial habremos de instar, en todas y cada una de las tareas que implican las funciones de fiscalización, para no sólo generar un



marco normativo que rija y de cause a un gobierno transparente y de rendición de cuentas, en la que creo que todos estamos de acuerdo; sino sobre todo que permita la revalorización de la atribución de los diputados para que efectivamente seamos coadyuvantes decisivos para una eficaz y honesta administración pública. Sustentados en los principios de ética y legalidad, elementos sustantivos de un Estado de Derecho, promoveremos que se sancionen y erradiquen las nefastas prácticas que contaminan y pervierten los trámites de gestión en la asignación de los recursos públicos municipales, mediante las corruptas solicitudes del moche y el diezmo que tanto indignan y laceran a los guanajuatenses y a la sociedad. En este contexto a nombre de mi grupo parlamentario, insto a esta Soberanía para que nos pronunciemos a favor de pedirle no solamente al presidente municipal de Celaya, sino a todos y de cualquier color, pero más a él, que nos haga saber de las grabaciones que delataron las corruptas prácticas entre gestores y funcionarios, que dé a conocer los nombres de quienes participaron, hechos, momentos y montos en torno a ese famoso moche y que hay grabaciones muy claras. No hacerlo, al ocultar la información y obstruir la verdad, lo hace a él, y a lo mejor a nosotros, cómplices o copartícipes de estas graves componendas, del silencio, del encubrimiento, ¡no podemos permitirlo! De igual forma, nos pronunciaremos por exigir una investigación a fondo sobre la actuación de la ex alcaldesa celayense Rubí Laura López Silva, durante su administración, ya que existen documentos claros e inclusive que dan testimonio sobre la constante práctica del intermediarismo que implicó la intervención de muchísimas gentes y 21
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amigos de la ex alcaldesa, de los denominados moches que a lo mejor ya se hicieron oficiales con contratos por escrito.



a los retos de un Guanajuato que cambia velozmente. Todo esto, reitero, a través del dialogo, los debates y las discusiones formales en comisiones y en este pleno.



Como Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, nos comprometemos a dar seguimiento a la investigación y les pedimos que en la próxima sesión nos pronunciemos todos, ya que para la sociedad tiene una significativa relevancia al exigir con ahínco de sus gobernantes una conducta proba y que para nosotros constituye un deber ineludible para revisar, evaluar y, en su caso, hacer las recomendaciones o fincar las responsabilidades acerca del manejo de los recursos y del gasto público, y este es un caso muy especial porque por la transparencia y la rendición de cuentas vamos todos compañeros, hasta sus últimas consecuencias y del color que sea.



No debemos soslayar nuestro papel para armonizar la legislación estatal, tras las grandes reformas estructurales planteadas por el Presidente Enrique Peña Nieto junto con el Congreso de la Unión.



Y parafraseando alguna frase de película, “¡no me digan que Pepe el Toro es inocente!” vamos a la investigación. Las y los diputados del Grupo Parlamentario de mi partido el Revolucionario Institucional, planteamos una agenda legislativa derivada del conocimiento de la realidad, necesidades y expectativas de los guanajuatenses, para la procuración e impartición de la justicia, la educación y la salud, contemplados en el diseño temático denominado Gobierno Transparente y Rendición de Cuentas, Reforma Política y Electoral, El Buen Gobierno y Servicios de Calidad e impulsar la consecución de la agenda común suscrita por las representaciones parlamentarias en este Congreso, sin descuidar las adecuaciones legislativas que nos demanda el trabajo parlamentario federal. Dicho marco normativo debe ser capaz de responder con rapidez y eficacia



Nuestra Constitución tendrá que adecuarse a los nuevos acuerdos nacionales que buscan dotar a México de los elementos necesarios para inscribirse en el concierto de las naciones, como un país en permanente movimiento y transformación en pro del bienestar de la población. La sociedad guanajuatense, con justicia y con razón, merece leyes a la altura de la modernización de México. Sus ciudadanos deben sentirse orgullosos de vivir en un estado donde se promuevan las libertades civiles, los Derechos Humanos y que existan las condiciones propicias para que su economía genere prosperidad, en un entorno de seguridad pública y social, con educación de calidad y salud para todos. El legado del Presidente Enrique Peña Nieto y de todos aquellos, que desde las diferentes fuerzas políticas han aportado con generosidad su apoyo e ideas, debe enriquecerse desde el trabajo de cada uno de nosotros en el estado y en los municipios, en donde Guanajuato no debe quedar rezagado. En esta tarea todos estamos comprometidos porque a todos beneficia. Por eso las y los diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional perseveraremos en el diálogo y los acuerdos para compartir la toma de 22
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decisiones legislativas que busque reducir el nivel de polarización política, abonando por una gobernanza caracterizada por el consenso, para hacer de Guanajuato un estado próspero, democrático y socialmente justo. Es cuánto presidente. Gracias. .
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discutir las reformas de gran calado que repercuten en nuestro ámbito local. Sabemos que de su correcta armonización en la legislación de nuestro estado depende, en gran medida, el fortalecimiento de las instituciones y a eso le apostamos en Acción Nacional.



DIPUTADO JOSÉ JUVENTINO LÓPEZ AYALA, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Agradezco la visita del legislador por el estado de Texas, Roberto Alonso. ¡Bienvenido diputado! Con el permiso del presidente de la mesa directiva. Público en general. Distinguidos medios de comunicación. Compañeras y compañeros diputados. El 15 de febrero es la fecha marcada por nuestra Constitución para dar inicio a los trabajos del segundo periodo ordinario del segundo año de actividades legislativas. Una fecha que nos reúne con el firme propósito de trabajar para y por los guanajuatenses. Los tiempos que están por venir exigen de nosotros un gran compromiso, pondrán a prueba nuestro espíritu democrático y el trabajo en equipo, en el marco de la discusión y aprobación de las reformas estructurales en materia político electoral, de educación y de transparencia que ya se aprobaron a nivel federal y que estaremos impactando en nuestro marco jurídico local. El Grupo Parlamentario de Acción Nacional ha mostrado, en todo momento, madurez política; privilegiando el diálogo y los consensos. En ese sentido, reiteramos nuestra total disposición para



Nuestra aspiración es construir una democracia incluyente, donde coordinemos esfuerzos entre los diferentes poderes del estado y sumemos la voluntad política, en función de un proyecto de mejora de la sociedad en su conjunto, garantizando los derechos fundamentales de los niños, jóvenes, mujeres y hombres de Guanajuato. Nuestra Agenda Legislativa se basa en cinco ejes fundamentales: Seguridad, Impulso a la economía y el empleo, desarrollo social, justicia y buen gobierno y transparencia. En el eje de seguridad, presentaremos una iniciativa de Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato y que incluye aspectos como el fortalecimiento de la prevención social, el esquema de las evaluaciones de control y confianza que se lleven a cabo, y el fomento a la participación social activa en materia de seguridad pública. De igual forma, promoveremos una iniciativa que reforma la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, a fin de armonizarla con la Ley General. En el segundo eje, Impulso al desarrollo económico y el empleo, el turismo juega un papel fundamental. En las últimas seis décadas este sector ha experimentado un continuo crecimiento y diversificación, convirtiéndose en uno de los sectores económicos más importantes en el mundo, por lo que presentaremos una reforma a la Ley de Turismo en el 24
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Estado, con el fin de promover e impulsar la actividad turística, fomentar la inversión y optimizar la calidad de los servicios turísticos. Para los diputados de Acción Nacional, el turismo que contribuye desarrollo económico sustentable del estado y al mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. La Ley de Fomento a las Actividades Cinematográficas del Estado de Guanajuato, es otra iniciativa que estaremos presentando con el objeto de fomentar e impulsar las actividades cinematográficas y audiovisuales en el estado, promoviendo los atractivos turísticos de Guanajuato y sus municipios, convirtiéndolos en escenarios de producciones nacionales e internacionales. El campo es una prioridad para el Partido Acción Nacional y representa un área de oportunidad para el crecimiento económico del estado. Por ello, consideramos oportuno fortalecer el marco jurídico vigente a efecto de incorporar al mismo los instrumentos legales que requiere el sector para alcanzar sus objetivos, a través de la iniciativa para crear la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Guanajuato y sus Municipios. En el Tercer Eje denominado Desarrollo Social, presentaremos la iniciativa de Ley de Agentes Inmobiliarios del Estado de Guanajuato, que regulará la actividad de las personas que se dedican a la compra, venta o arrendamiento de propiedades inmuebles como casas y terrenos, con el objetivo de proteger el patrimonio de las personas, estableciendo controles para evitar los fraudes y abusos de confianza. Reformaremos el artículo 1° de la Constitución local en materia de vivienda, para elevar a rango constitucional el



derecho que tienen todas las familias de disfrutar de una vivienda digna, adecuada y decorosa, generando con esto la obligación del gobierno estatal y municipal para implementar políticas y acciones de vivienda con la participación de los sectores social y privado. Los jóvenes son un tema prioritario en nuestra labor legislativa, seguiremos trabajando por garantizarles un presente y un futuro mejor. La iniciativa de una nueva Ley de la Juventud que actualmente se encuentra en análisis y que fue propuesta por el Partido Acción Nacional, es un clara muestra de ello y en ese mismo sentido presentaremos una iniciativa para reconocer en la Constitución Local, el derecho de las y los jóvenes a su desarrollo integral, con esta reforma el estado de Guanajuato estaría avanzando en el reconocimiento explícito de los derechos para los jóvenes, estableciendo la obligación del estado de garantizar y adoptar las medidas necesarias para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales y sus garantías individuales. En Acción Nacional sabemos que tu patrimonio y el de tu familia es producto de tu esfuerzo y debe estar protegido. Es por ello que dentro del cuarto eje de Justicia, presentaremos la iniciativa relacionada al encubrimiento por receptación o robo equiparado. Además, buscaremos legislar en materia de casas de empeño y chatarreras; todo ello a fin de poder sancionar a quienes compran y venden cosas robadas como relojes, celulares, televisores, joyas, entre otros objetos. En este eje también incluiremos una reforma al Código Civil en materia de capitulaciones matrimoniales, para mantener actualizada la información del régimen matrimonial al expedirse un acta 25
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de matrimonio, señalando la anotación correspondiente al cambio o modificación de régimen matrimonial, cuando así lo decidan los cónyuges. Trabajaremos en la reforma al Código Civil del Estado de Guanajuato para ampliar la vigencia del aviso preventivo en beneficio de los ciudadanos que realizan operaciones con bienes inmuebles en nuestro estado. Como parte de la reforma a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, promoveremos que se establezca como conducta grave, y por lo tanto merecedora de una sanción mayor, el incumplimiento injustificado por parte de los servidores públicos del estado y de los municipios, de las resoluciones administrativas o laborales que establezcan la obligación del cumplimiento de los laudos. En el quinto eje al que denominamos Buen Gobierno y Transparencia, promoveremos una iniciativa para reformar la Ley de Fiscalización Superior del Estado, con la finalidad de establecer los alcances y criterios de los diferentes tipos de auditorías realizadas por el Órgano de Fiscalización Superior, la responsabilidad en la que incurrirán los funcionarios públicos por la no respuesta y la no entrega de cuentas públicas, así como la obligación del Auditor Superior del Estado para rendir un informe a la Comisión de Hacienda y Fiscalización sobre el seguimiento de los resultados de las auditorías practicadas. Y en este tema de transparencia quiero también sumarme a la propuesta del diputado Javier Contreras, también estamos por la transparencia y el buen gobierno y queremos no nada más con Celaya, con cualquier municipio donde haya algo que investigar, hay que



revisarlo y estar atento; como el caso de San Felipe que ayer pasó, donde la presidenta del DIF tuvo que renunciar y también estaremos al pendiente de lo que esté pasando. Presentaremos una reforma a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, a efecto de establecer la figura de subasta a la baja, generando un ahorro de recursos públicos al momento de contratar o comprar, a través de una licitación pública en el estado, y mayores mecanismos de transparencia en la ejecución de compras institucionales. Además de la incorporación en esta Ley de las figuras de los Testigos Sociales; la Investigación de mercados y las compras verdes. Estos son algunos de los temas que abordaremos en nuestra Agenda Legislativa que estamos ciertos beneficiaran a los guanajuatenses, quienes son y seguirán siendo el eje central de nuestras acciones. Las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, definimos un objetivo claro que habrá de guiar nuestro trabajo: construir, desde el ámbito legislativo, las condiciones para el desarrollo sustentable de nuestra sociedad. Seguimos firmes en nuestro compromiso por consolidar una sociedad incluyente e igualitaria, donde el crecimiento económico vaya unido al desarrollo social y cultural en beneficio de nuestro estado; porque para hacer grande a Guanajuato se requiere del apoyo de todos y nosotros desde aquí haremos lo propio. Quiero, finalmente, convocarlos a trabajar juntos, que el inicio de este nuevo 26
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periodo sea una nueva oportunidad para consensar y para debatir ideas que mejoren la calidad de vida de los guanajuatenses; que nuestro trabajo en este recinto nos permita construir un marco jurídico que genere certidumbre y progreso a nuestro estado, sin dejar de lado que ser representantes populares no nos pone por encima de nuestros representados, ¡por el contrario! nos obliga a servirles y a rendirles cuentas de nuestro actuar. Las y los guanajuatenses cuentan con nosotros y tienen nuestra palabra de que los diputados de Acción Nacional, seguiremos trabajando por el desarrollo de nuestro estado. Por su atención, muchas gracias. Es cuánto señor presidente.
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Hemos escuchado las posiciones políticas planteadas por todos y cada uno de los coordinadores de los grupos y representación parlamentaria que desde su ideología, perspectiva política y vinculación social, presentan al pueblo de Guanajuato para este segundo período ordinario de trabajo legislativo.



INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO GALO CARRILLO VILLALPANDO, PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO Compañeras diputadas y diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato. Representantes de los medios de comunicación. Señoras y señores. Pueblo de Guanajuato. El Congreso del Estado pone en marcha hoy los trabajos correspondientes al segundo período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura, con el indeclinable propósito y aspiración de atender los asuntos de interés público que nos está demandando la sociedad a través de debates de altura e intervenciones de calidad que con orden y razonado sustento nos permitan enaltecer la función legislativa. En este acto republicano, representativo y popular, los treinta y seis diputados de las fuerzas políticas aquí representadas, refrendamos nuestra voluntad de legislar con un alto sentido de responsabilidad, información completa y veraz; dedicación y empeño para dotar de un producto normativo que permita a los guanajuatenses mejores estados de convivencia.



En mi calidad de presidente del Congreso del Estado, así como responsable de conducir las tareas legislativas durante este periodo constitucional, expreso mi convicción de que la diversidad de idas y pluralismo entre los legisladores será garantizada en un ejercicio democrático de libertad de expresión parlamentaria; por ello habremos de conjuntar esfuerzos con el fin de conducir a la entidad a mejores condiciones de vida, desarrollo social, político y económico, en virtud de lo cual emprenderemos el desahogo de las Agendas Legislativas que, sin duda, impulsarán cambios en materia de seguridad pública y modernización de los distintos ordenamientos jurídicos, en aras de consolidar la transparencia y rendición de cuentas en el quehacer público. Nos daremos a la tarea de estudiar los aspectos de promoción de una reforma electoral que armonice con las recientes reformas constitucionales en esta materia, al tiempo que en temas relativos a la participación ciudadana, así como el respeto a los derechos fundamentales. Las agendas aquí planteadas responden a un diagnóstico de los problemas actuales de la sociedad y que los guanajuatenses viven hoy en día. La línea de conducción de la presidencia estará siempre apegada a la Constitución particular del estado y a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en un clima político de respeto a las diversas 28



El Quehacer Legislativo 2ºPeriodo del II Año de Ejercicio Legal. LXII Legislatura



corrientes de opinión política y apego a nuestra normatividad. Antepondré, de manera firme y permanente, a los diversos intereses políticos aquí representados, el interés superior de la sociedad y de Guanajuato. Compañeras y compañeros diputados, refrendo mi compromiso de que esta presidencia será cuidadosa de las formas legales, políticas y el respeto íntegro a los derechos de cada uno de ustedes. Me comprometo, finalmente, a empeñar todo mi esfuerzo para realizar un profundo trabajo legislativo en favor de nuestros representados, por nuestra gente y por Guanajuato. Es cuánto, muchas gracias.
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2 AGENDA POLÍTICA EN TEXTOS GRECIA M. VALLEJO GARCÍA* En este número 81 de Apuntes Legislativos presentamos a nuestros lectores 3 libros que abordan el tema de las agendas políticas como instrumento básico para lograr la planeación y programación de los gobiernos, seleccionando los tópicos que forman parte de las prioridades para el quehacer legislativo y estableciendo las líneas de trabajo, etapas y procesos necesarios para su culminación.



descentralización territorial, que exigen la participación de agentes no públicos en la gestión de los público, es decir, las pautas para armar la agenda, surgen a partir de las dificultades sociales y de la participación de los ciudadanos para dar a conocer las necesidades que se tratan de disminuir a través de las políticas públicas y la calidad en los servicios. En este contexto, es importante y prioritaria la organización del Estado, orientada siempre a lograr la legitimidad satisfaciendo las necesidades de los ciudadanos, orientada a fines sociales y económicos, el libro recalca que la legitimidad no puede estar basada exclusivamente en la legitimación institucional, sino en los resultados que ofrecen a los ciudadanos, en esto radica la importancia de la evaluación. La agencia constituye elementos que informan a los ciudadanos y usuarios sobre la prestación de servicios y atiende a las demandas prioritarias, para mejorar los servicios públicos Todos los resultados son incorporados posteriormente a la agenda pública gubernamental para mejorar la calidad y eficiencia en los servicios públicos.



Garde Roca, Juan Antonio. La agencia estatal de evaluación de la calidad de los servicios y de las políticas públicas. INAP, Madrid, 2005.



La obra puede ser consultada en el área de biblioteca del portal del Instituto de Administración Pública de Quintana Roo: http://www.iapqroo.org.mx/website/bibliote ca/LA%20AGENDA.pdf



El primer libro que presentamos reconoce que existen programas políticos, procesos de integración internacional y de *



Asistente del IIL del Congreso del Estado de Guanajuato. 30
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Ecos de la comunicación, año 2 número 2, revista de la Pontificia Universidad Católica Argentina, 2009. Revista Académica del Instituto de Comunicación Social, Periodística y Publicidad. La segunda obra que presentamos, es una revista de la Universidad Católica de Argentina con arbitraje externo, la cual aborda temas de la agenda pública a través de sus reseñas y artículos, como son: estableciendo la agenda, los medios de comunicación, ya que ahora son los nuevos actores que determinan los asuntos que se encuentran en el centro de atención y cuáles son las acciones públicas involucradas, cuestiones de opinión pública, Este tema es de interés global ya que genera un impacto incluso hasta en el comportamiento público. La revista puede ser consultada en el portal de la Universidad de Católica de Argentina: http://www.uca.edu.ar/index.php/site/i ndex/es/uca/facultades/buenos-aires/cssociales-politicas-y-de-lacomunicacion/publicaciones/revistaacademica-ecos-de-la-comunicacion/ Directamente en: http://www.uca.edu.ar/uca/common/gr upo23/files/ECOS_02_09.pdf



Aguilar Villanueva, Luis F. Problemas públicos y agenda de gobierno. Miguel Ángel Porrúa, 1993 (primera edición). La tercer y última presentación corresponde al libro de Aguilar Villanueva, un autor que se involucra en temas de gestión pública. Él parte del principio de que muchas veces, el Estado, está en proceso de configurarse como un Estado pleno en temas legales, administrativos, económicos y sociales, y en esto radica la importancia de una agenda de gobierno, en que los temas de importancia tomen un lugar principal para llevar a cabo las acciones y funciones que sean mejor para los ciudadanos. La importancia de que las políticas públicas, a partir de su análisis, diseño, implementación y evaluación, cubran los temas de interés para la agenda, lleva a hacer eficiente a la administración, el servicio público, la legalidad y el consenso político. El libro puede ser consultado en el área de biblioteca del portal del Instituto de Administración Pública de Quintana Roo: http://www.iapqroo.org.mx/website/bi blioteca/PROBLEMAS%20PUBLICOS%2 0Y%20AGENDA%20DE%20GOBIERNO. pdf
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ANEXO: AGENDAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Los “jugadores con veto”1 son los actores individuales o colectivos que establecen la agenda política, cuyo consenso es necesario para un cambio del statu quo2 y, consecuentemente, para el funcionamiento de las instituciones políticas. En México, en el orden federal, el derecho de iniciar leyes o decretos compete al Presidente de la República; a los diputados y senadores al Congreso de la Unión; a las legislaturas de los estados; y a los ciudadanos –de acuerdo con el artículo 71 constitucional–; así como, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el ámbito de sus competencias, de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este contexto, se presenta de manera sucinta la agenda legislativa de los grupos parlamentarios en las cámaras del Congreso de la Unión, que se proyecta para el segundo periodo del segundo año de sesiones (febrero- abril 2014). CÁMARA DE SENADORES El PAN considera importante y prioritario temas en materia de desarrollo urbano y ciencia, tecnología e innovación y propone darle seguimiento a las políticas públicas del Gobierno Federal en tres ejes fundamentales: a) materia fiscal y



1



TSEBELIS, George, Jugadores Con Veto. Cómo Funcionan las Instituciones, FCE, México, 2006. 2 Cambiar el statu quo legislativo se entiende como el cambio de políticas. Aquellos que les desagrada el statu quo preferirán un sistema político con capacidad para hacer los cambios políticos rápidamente, mientras que los defensores del statu quo preferirán un sistema que produzca estabilidad política.



económica; b) en materia de seguridad y justicia; y, c) en materia de política social. Esta fuerza política considera como prioridad los temas siguientes: 1. Legislación secundaria pendiente en materia de Derechos Humanos; 2. Legislación secundaria en materia político-electoral; 3. Legislación secundaria derivada de la reforma constitucional sobre telecomunicaciones; 4. Legislación secundaria correspondiente al Derecho de Réplica; 5. Legislación secundaria en materia de Competencia Económica; 6. Legislación secundaria derivada de la Reforma Energética; 7. Legislación secundaria en materia de Transparencia; 8. Reforma política del Distrito Federal; 9. Propuesta integral sobre Reforma Urbana; 10. Impulsar una agenda amplia en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación; 11. Seguimiento a iniciativas pendientes en materia de Desarrollo Social; 12. Seguimiento a iniciativas pendientes en materia de Desarrollo Rural; y, 13. Ratificación de instrumentos internacionales pendientes.



La agenda legislativa de los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM, en el Senado se enfoca a temas de consolidación para lograr los acuerdos necesarios y congruentes con el programa de gobierno del Presidente de la República. Entre los tópicos destacan: 32
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1. Reformas constitucionales y secundarias en materia de seguridad social: pensión universal y seguro de desempleo; 2. Reforma constitucional en materia de disciplina financiera de estados y municipios; 3. Reforma constitucional en materia de arraigo; 4. Reforma constitucional en materia de colegiación y certificación profesional; 5. Reforma constitucional para facultar al Congreso para expedir leyes generales para personas con discapacidad y adultos mayores; 6. Reformas secundarias en materia de telecomunicaciones y competencia económica; 7. Reforma secundarias en materia de energía; 8. Reformas secundarias en materia político-electoral: Ley de Partidos Políticos, Ley de Derecho de Réplica, Ley de Procedimientos Electorales, Ley de Organismos Electorales, entre otras; 9. Cartas ciudadanas: iniciativa ciudadana, consulta popular y candidaturas independientes; 10. Reforma política del Distrito Federal; 11. Reformas secundarias en materia de transparencia; 12. Reformas secundarias en materia de derechos humanos, trata de personas y atención a víctimas; 13. Reformas secundarias en materia de combate a la corrupción; 14. Reformas secundarias derivadas de la expedición del Código



Nacional de Procedimientos Penales; 15. Reformas en materia de justicia militar; 16. Reformas en materia de terrorismo; 17. Regulación de los nuevos órganos autónomos: Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, CONEVAL; y, Fiscalía General de la República; 18. Legislación en materia de regulación del sistema penitenciario; 19. Reformas en materia de mandos y certificación de cuerpos policiacos; 20. Reforma a la Ley General de Infraestructura Física y Educativa (Bebederos escolares); 21. Aprobación de la Ley General de Prevención y Tratamiento de Adicciones; 22. Reforma a la Ley General de Educación en materia de Bullying; 23. Reformas a la Ley Federal del Trabajo (Tiros Verticales / Minas); 24. Reforma a la Ley de Delincuencia Organizada en materia de trata de personas; 25. Reforma profunda al campo y política alimentaria; 26. Reformas a la Ley de Migración (deudores alimentarios); 27. Legislación en materia de derechos de los niños y los adolescentes; 28. Expedición de la Ley General de la Juventud; 29. Reformas a la Ley de Expropiación, Ley General de Bienes Nacionales, Ley de Amparo y Ley Agraria (Derecho de Vía); 33
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30. Nueva Ley de Registros Públicos. 31. Reglamentación de las contralorías del IFETEL y de la CFCE; 32. Ley General del Ejercicio Profesional sujeto a Colegiación y Certificación obligatorias; 33. Legislación reglamentaria en materia de agua potable y saneamiento; 34. Expedición de la Ley sobre el uso legítimo de la fuerza; 35. Reformas en materia de derechos de los niños y los adolescentes; y, 36. Nombramientos y ratificaciones que la ley establezca.



Leyes secundarias del sector energético. Leyes en materia energética. Reforma para el campo que favorezca la producción competitiva y un sistema eficiente de almacenaje rural y uso sustentable del agua. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, auditoría, fiscalización y control de gasto. Fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación. Funciones a la SHCP para realizar un informe que estime, caracterice pasivos directos y contingentes (deuda pública, pensión universal, seguro de desempleo. Mecanismos a través de la ley para que esta información sea dada a conocer por el Gobierno. Revertir los efectos negativos de la Miscelánea Fiscal.



CÁMARA DE DIPUTADOS El Grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, analizó la ruta legislativa a seguir para este periodo y propone su agenda legislativa en torno a cuatro ejes rectores: Por una economía competitiva y en crecimiento, con empleos de calidad y oportunidades para todos; Seguridad y justicia con sentido humanista; Bienestar social y combate a la pobreza; y, Estado de derecho, combate a la corrupción y consolidación de la democracia. Cada eje consta de los siguientes temas: 1. POR UNA ECONOMÍA COMPETITIVA Y EN CRECIMIENTO, CON EMPLEOS DE CALIDAD Y OPORTUNIDADES PARA TODOS Ley Federal de Competencia Económica. Leyes secundarias en materia de Telecomunicaciones. Legislar de manera integral en temas del Consejo Consultivo del IFETEL



2. SEGURIDAD Y JUSTICIA SENTIDO HUMANISTA



CON



Mando único policial y profesionalización de los cuerpos de seguridad. Establecer un nuevo marco jurídico sobre seguridad interior y defensa nacional que regule el uso legítimo de la fuerza pública y que incluya a las Fuerzas Armadas. Iniciativas que tiendan a prevenir el tráfico ilegal de armas. Armonizar el marco federal jurídico a fin de que la persecución de los delitos y la impartición de justicia sea congruente con el nuevo sistema acusatorio oral de justicia. 3. BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA Hacer efectivo que el Estado garantice el derecho de los adultos mayores a recibir una pensión. Lograr la autonomía del CONEVAL.
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4. ESTADO DE DERECHO, COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA Iniciativas que creen organismos para prevenir, sancionar y erradicar la corrupción. Marco jurídico del Instituto autónomo federal en materia de transparencia. Iniciativas necesarias para regular el funcionamiento y organización del INE. Iniciativas de leyes que regulen los delitos electorales y herramientas que permitan evitarlos y sancionarlos en sus ámbitos federal y local. Dotar a la Fiscalía General de la República que fortalezca sus funciones de investigación y persecución de delitos electorales. Los Grupos Parlamentarios del PRI y del PVEM en la Cámara de Diputados, refrendan su compromiso legislativo y partidista con el gobierno del Presidente de la República, y fijan las prioridades de su agenda legislativa: I. El despegue de la economía nacional con el impulso a la productividad, la competitividad y el empleo *La reforma en materia de telecomunicaciones y radiodifusión *La reforma en materia de Energía La reforma en materia de competitividad económica *La responsabilidad hacendaria de Estados y municipios *La Ley General de Registro Público Inmobiliario y Catastro *Reformas para prevenir y sancionar el lavado de dinero *La ley reglamentaria del servicio ferroviario *Impulso al turismo como actividad de interés prioritario, con rango constitucional



*La reglamentación de las contralorías del IFETEL y la Comisión Federal de Competencia Económica *La recepción y revisión de la Cuenta Pública del 2013 II. La reforma del Sistema de Impartición de Justicia y de Derechos Humanos *La reglamentación de la Fiscalía General de la República *La reglamentación pendiente en materia de derechos humanos *La reforma del sistema de Justicia Militar *El Código Nacional de Procedimientos Penales *Reformas secundarias para instrumentar el nuevo sistema de justicia para adolescentes III. La reforma del régimen político * La reglamentación de la reforma político electoral *La reglamentación de las cartas ciudadanas *La reforma que crea la Comisión Nacional Anticorrupción *La Ley general en materia de Transparencia *La regulación de los órganos constitucionales autónomos. *Ley del Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (Coneval) *La reglamentación de la cédula de identidad ciudadana y reformas al Registro Nacional de Población. IV. La reforma del Sistema de Salud y Bienestar Social *Establecimiento de las bases del Sistema de Seguridad Social Universal, el cual comprende reformas a Ley de Sistemas de Ahorro para el Retiro, la emisión de la Ley de Pensión Universal, reformas a la Ley del Seguro Social para concretar el Seguro de Desempleo, a la Ley del ISSSTE y la Ley del Infonavit. 35
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*Una reforma a la Ley General de Cultura Física y Deporte para prevenir y sancionar la violencia en los estadios. *Ley General de Atención y Protección a Personas con Trastornos del Espectro Autista El grupo parlamentario de Nueva Alianza en la Cámara de Diputados, fundamenta su trabajo legislativo en los siguientes ejes temáticos: educación; democracia y ciudadanía; estado de derecho; seguridad y legalidad; desarrollo social inclusivo; cultura; economía y empleo; desarrollo sustentable, y política exterior. Algunos de sus objetivos son: 1. Impulsar la inclusión educativa de las personas con discapacidad; 2. Pugnar para que la provisión del agua a todos los mexicanos sea considerado un asunto de seguridad nacional; 3. Garantizar la seguridad alimentaria del país; y, 4. Exigir la transparencia en la asignación de contratos a la iniciativa privada para la explotación de yacimientos petroleros.



4. 5. 6. 7. 8.



Por su parte, el grupo parlamentario del PRD trabaja con una agenda legislativa y una estrategia parlamentaria común. Los grupos parlamentarios de ambas Cámaras del PRD clasifican sus prioridades en ocho ejes trazados como objetivos enfocados a la seguridad e integridad de la ciudadanía: 1. Rendición de cuentas, transparencia y combate a la corrupción; 2. Nueva economía, desarrollo sustentable y soberanía energética; 3. Libertades y transversalización de los derechos humanos y de la perspectiva de género en el marco jurídico; Seguridad, procuración e impartición de justicia; Nuevo régimen político y democratización de los medios de comunicación; Estado social y democrático de derecho Educación, cultura, ciencia y tecnología para el desarrollo; y, Nueva relación con el mundo.
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